
GRONIGÁ PROFESIONAL.

Apartando nuestra yisia de esos inmundos es¬
critos que en algunos periódicos aparecen en de-
nioslracion del serviií>iino más procaz y vergonzoso
de que se ven,,poseídos sus autores, aparentes ú
ocultos , uagámonos nosotros cargo de los aconteci¬
mientos,que ofrece la práctica de nuestra profesiuni
y así no gastaremos el tiempo en dar á luz articu¬
lo?,desnudos de interés é indignos de cuantos pro¬
fesores estimen en algo su decoro : que si la ver¬
güenza y el desprecia nos hicieron enmudecer hace
yá tiempo en la ingralísiiniii tarea que nos habíamos
impuesto de protestar á la faz del mundo contra las
usurpaciones científicas de ciertos hombres osados
y envilecidos y contra las .deiiigrantes glorias tri¬
butadas á sugetos que nunca merecieron otro nom¬
bre que el de plagiarios audaces y erabrutecedores;
motivos tenemos aún para Continuar eií la séiuía de
abnegación y de superioridad moral que nosbemos
trazado. Los que, impotentes para producir cosa
alguna, respeiableno puetleji ni. saben, aiiuaenlar
su espíritu más que con cuestionciilas soeces d«
/««Ofidera, prosigan en buen hora su carnino, y
lúgalós quien guste de'entretener él Ócio con né'cé-
dades y,alharacas de carácter estúpido; que nos-
ulros, después de haber yá diclio cuanto necesitá¬
bamos decir sobre varios hechos que afectaban á
la honra de la clase veterinaria; no léneruós volun¬
tad ni valor para dar ai público espectáculos ,de
desesperación , de lusauia y de estolidez sumav ■

■La bienaventurada çn DlosiprovinoiirpalnntipB,
liiene la desgracia de eslar representando , un ipapel
asaz triste en asuntos ,de v.elâriaaria. YácBn: otra
Ocasión hemos denunciado abusos y torpezas c,omer
tidos en la capital ; y nos toca reanudar el hilp^ de
las acusaciones que to^do buen cristiano está
obligado á, lanzar'ççDtra dps administradores de.¡Ip
Lcyepie ,Men :ve^ deirespetarla , conculcan, los dpf
rachos más legílina,(ís,>dpl hft'iibre>.-^Hé, ,aquí dos
casos recientes , en que.çe prueba ; el (|esbaraj,uste
adajiüislralivo que ,. respectoj-á Velerínaria j . reinp
en la provincia dé las, mantas.^célebrns., ; ,

'í.° Leémos eñ üh'diario'político.:-
«No,s . escriben de.yilí/jildo (Paleaeia) que el .goberna,-

dor d'e aquella provincia ha nòmbraiio très pr'ofeAôrëS 'vfé-
terinarios para reconocer los sementales de los puestos
(Íe partieulares. Dos de Ibs iaômbrados reúnen las'con-
dieiories que preylenen'los régiament#!;'p,ero..nq.iç) ¡ter¬
cero. que -solo' es a,tb,Í!Ítar-.lierra4Qr. ya,r,iqsj •v;ecipos,,de
Vilipfdo han dirigido una ipstanpia.al goberuaitor pidiep-
db qúóse anulé e'í último nomb'ramiéfil'ó. ' '

No òb'àa'nte Id ilégal del nombfam'ién'tefen 'cüestion 'y
las justas quejas de los recubreTites, el gobernador ba
desestimado la instancia. ¿Para qué sirvap,vp,ues,, ]0S;.re-
giamenlos? Para,que los delegados .del,gobierno los in¬
frinjan c.uandq los cqnsideren oportuno.?
2." R1 firofesor don ¡Mariano^Salprnon y Marti¬

nez nos participa otro abuso ¡de. la ley ,emanado
,del- mismo 'señor Gobernador : :pues, según nos
manifiesta ,> esta celosa aúloridad, habiéndo vacado
u:;;,cargò de- Subdelegado, de Y.eterinagia y exis¬
tiendo en la población «ruchos-iprofesores dc. ppj-
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mera clase , se ha dignado proveer la vacante en
un Veterinario de segunda clase.

Ahora bien : cuando vemos y observamos tales
cosazas ; cuando reflexionamos sobre la sagrada
Obligación que tienen esas autoridades de provincia
de acatar y hacer cumplir la ley ; y al recordar
en nuestra memoria el espíritu y la letra de la
Ley 5.", título 14, Libro 8.° de !a Novísima Reco¬
pilación , todas las órdenes vigentes en materias
de Sanidad, el Reglamento de Subdelegaciones y
los Reglamentos de Veterinaria de los años 1847
1854 y 1857; no podemos menos de preguntarnos:
¿puede un señor Gobernador ejercer arbitraria¬
mente su mando, pasando por encima de las le¬
yes cuando se le antoje y faltando hasta á las pres
cripciones del Código penal ? Si asi fuere, dígase¬
nos de una ve^ , y no tendremos que cansarnos en
denunciar escándalos de esta naturaleza.

El señor Salomon y los demás veterinarios de
primera clase que menciona en su escrito , deben
solicitar respetuosamente al señor Gobernador da
Falencia; mostrándole el error en que ha incurrido,
supuesto que á los administradores de la ley sea ne¬
cesario enseñarles á conocer las leyes porque de¬
ben gobernar; y si, como no es presumible, el se¬
ñor Gobernador no hace justicia á su demanda, re¬
curran entonces al Excmo. Sefior Ministro de laGo-
bërnàôion del reino pidiendo la reparación de los
perjuicios que el señor Gobernador de Falencia les
irroga.-El veterinario de segunda clase elegido
para Subdelegado, hubiera también podido tener
más dignidad profesional, y renunciando un cargo
que no le pertenece, evitar que recayeran sobre él
las inculpaciones de que se ha hecho partícipe.

Vuelven á correr rumores sobre una próxima y
definitiva modificación de la ley de Sanidad. Algu¬
nos periódicos y varios profesores se han hecho eco
de la noticia, y no ha faltado tampoco quien nos es¬
criba extrañando que la Veterinaria no figure en
esa especie de alboroto que se quiere promover.
Fara calmar inquietudes y para desvanecer ilusio¬
nes que podrían conv rtirse en desengaños, no nos
cansaremos de repetir á nuestros comprofesores:
(júe aprendan á distinguir ¡as paparruchas de cier-
tós periódicos, cuyo objeto exclusivo es el de man¬
tener la excitación, el entusiasmo y la esperanza
entre sus abonados: que la Redacción de La Vete-
binahiaespañola, seguü lo ha acreditado la expe¬
riencia en el año 1862, conoce perfectamente cuá¬

les y de qué índole son los males de la clase, y co¬
noce asimismo á los fariseos que han pretendido me¬
drar á costa de ella; y ni se adhiere ni puede adlie-
rirse nunca á planes de.-cabellados, ni á ios hombres
que nos son de todo punto indiferentes, ni, rauclio
menos, á ese nueyo gérraon de manifiestos-procla¬
mas que han dado en echar á volar por la atmós¬
fera de nuestra profesión, sabe Dios con qué fio,
pero que no sirven más que paca cebo de incautos v
de gentes crédulas de buena fé. Nuestra referma
está en nosotros mismos: nadie puede llevarla á
cabo sino ciértos hombres de nuestra clase; y lo
sensible es que e.«os hombres distan mucho, por
más que lo afirmen y lo juren, de corresponder á
las justas esperanzas que podrían cifrar en ellos los
veterinarios.

Nosotros vislumbramos, es verdad, la aurora de
nuestra reforma profesional, porque indudablemen¬
te algo se trabaja, y porque pdçraàs la situación
actual de la clase es insostenible; pero la regene¬
ración fundamental y definitiva , ni la aguardamos
ni es poMble que se opere.siiió en virtud de un
cambio d-e cosas (que ha de ilegarj que nos permita
ilu.slrar direclaraoote la opinion de personas influ¬
yentes y animadas de buenos deseos...... Por fin,
ello dirá. Descuiden nuestros comprofesures: que
La Veterinaria española no duerme, aunque esté
callada, y jamás pierde de vista ios intereses de la
clase á cuya defensa se ha consagrado, de todo co¬
razón, no como sucede á otros farsantes cuyos he¬
chos han coiistameraente desmentido la beatitud
hipócrita que rebosa en su boca.

L. F. G.

VARIEDADES.

A los profesores be veterinaria. Bajo este
mismo epígrafe ha publicado La Fuerza de un Pen¬
samiento el articulo que sigue:

«.Xlgunos profesores de veterinaria de entre los pocos
qué respondieron á nu-stro llamamiento desde ios pri¬
meros núm -ros de nuestra Rensta nos han dirigido últi¬
mamente varias cartas pidiéndonos esolicaciones riel ol¬
vido en que al parecer hemos dejado la defensa de sus
intereses. Los profesores que en estos términos se que¬
jan tienen su tanto de razón, porque por mucho que sea
su entusiasmo en favor de ias ciases médicas en general
por la analogia que pueda haber entre una y otra ciencia,
es lo cierto qye ven pasarnno y otro dia sin que nuestra
periódico dedique un solo articulo ó la defensa directa
de su clase
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Agradecidos á la ñdelidad de los.PiOCos que Pds lian.,
venido dispensando su ,cficaz apoyo eo niiesiras tareas,,
no podemos dispensarnos de dar una esplicacion de
nuestra conducta.

Poco tiempo despues, de pubiicado nu-stro.Proyeeto
en lo relativo à la clase médjicp.y formu.l.adas las bases.,
qu^ l}B,bian,d0 servir para el arreglo de la asistencia,far¬
macéutica do todos,,los pueblos dej reino, llamamos repe¬
lidas veces à los yeterinacics para que nos ayudàran con
su eficaz consejo á. plantear jás ,bases que, en su dia pu,-
dieran servir para el de psta pxpfpsion no rnenps digna de
la protección y spiicitud del gobicrpo.,
Un.mal espíritu aconsejó enloiices, ,á los profesores de

dicha clase que permaneciesen unidos à nuestras reilè-
radas amonestaciones y nos dejaron solos al trente de'un
compromiso que nO; podíamos i lJçvai; á cabo con razón

plausible cuando se nos ifaba á entéfder impiicitaniente
que no merecíamos la simpatia de la clase ni les había¬
mos inspirado.la'stffifcienleejonfianza-.í': . -
El tiempo no .ha pasado en, b.iide. Por mas que tias.ta'el

pfesente ^n el terr^nq práctico hpyamos adelantado poco
desde e| priqcipio de finestra publicación;'en .el camino
de la¿ ideas lietn'b's'aiuladfi mucho, la posibilidad de (¿na •
reforma áúí'éci'dó prôdigiosàmehle entre nosoIrosiTds cla-'
ses médicas én general van convencréndoseno Sqlo da la
necesidad de qti bu^/i arreg'ostno de la, impqsibijiilad.eu,.
que vamos colocamío al gobierno de desealqnderse dq la.
juslicia de, nuestras protensiones j; ríe la urgencia de
ocurrir' á tan indisponsable serviciri jíúblico.'Ahora que
miramos paró atrás vemos la inmensa distan'cia á què
nos; oncoulramos : de nuestro punto de partida y io atra¬
sada que ha quedado la veterinaria en el carninp de las
reformas.

¿Ppdemos detenernos y esperar àhora á que esta ,clase
de proffcsòrès, 'tán' iutiniaraertle enlázadd'iioh las nues¬
tras e ti lo r.dativo á muchos puntos de higidnè'pùblica,
llegue hasta nojotros.y venga .á robustecer, nuestras lilas?
No, esto no.,es posible ni coaveniente. A la,altura á que ,

DOS etieontramos la-detención seria la muerte de nuestro
pensamíèfilo y nada pierde la veterinaria con que la
medicina y la farmacia vayan delante haciendo practiéa-
ble el camino que habrá de atravesar mas larde con ma"
yores probabilidades de trúuufo. - ¡

Abiertas ya las puertas de uu GongreáO;méd:co, al
qne no ha podido ser llamada la veterinaria por la indo¬
lencia ó inèred,ülid:id de sus, profesores, nombrados ya
oasi todos los individuos q'ue han de constitiiÍHe, pro-
pueslos ya los ptiiUos que deben tratarse, y no siendo
oinguno de estos el arrrgio de esta ciase, su preseilcia
on esta asarcbiea estaría por domas y.aque no fuese eru-,
barazssa para Ja pronta resqiucion de los asrintos.pen-
éienies. ' '' •

No.tenemos nosotros la culpa de qiid'asi hayan pasá¬
balas cosas; tampoco pretendemos declinarla en la metí-,
t'oiiada clase. Respetamos los!molivós que'pudo' téoer
para r.o acydir cpn.decisjan yjfa á.noestfo leal·liarpa-
wenlo; y somos francos, en su tiempo seutimos aquelia
bernostracion láeil.i de dèhCoii'fianzal'pê'ro enco'nirába-
"'08 la esplicacion de .ella en el espii;itu,de otras pr^li.,''"íiones conteinporáneas que representában masíegiti-

matrmntp. sus i^teresé^ y qiié naas de qná'yez cbiiietiWqn
la inbQeptad,a,de,zt.heriruos çon,,.suçl,tos y aíusÍorie3,'qu'¿
nos importaron poco, pero .que logiájpn su objeto. Qui¬
sieron presen tor nos, á ios ojos de, la clase vère'rtriària
cómo inqompeteutcs y.desaútorizadps; quísieròri ihspirar
e'm ios ánimos uña preyencion'.de'sfavorable y él r.esüitádo'
còrrçspondió perfectamente á sus pláries, pués apé'nás
llegamos á contar media dopena óe veterinarios énUi'e
todos riuesti:ós suscritóres, . . .!

Ante una defeccioñ tan palmaria desiStíinos de nüeá-
tr'o primer propós,i,to y,dejamos à tin lado ids'in'teresés
particulares de esta clase, no parq abandonarlos por coffi-

I plefó ' siiio para volver por ellos tan pronto cómo óé nos
presentara una ocasión S0:lemne de esplicar núestia.con-
ducta. Eslapcasion hajlqgad.o por fortuna nuestra cuando
menos la esperábamos y hoy yoive.remos á tomar á.nues¬
tro, cargo el .empeño de que,nós hiciera désistir'áquelíá;
falja disculpable,. , ' '

P.ero hoy, volvemo.s á repetir lo que entonces, hoy,'
volvemos á pediría cooperaron de las personas cómjie-.
tenites en iu male.ria para.formular up arreglo en que sé
concillen coavenicntemenle Jos intereses de .esta clase,
cori .el.de los pue.hlps^én que ha de prestar sus servicios;
pues si es verdad que hasta cierto punto la tefièmòs
en p3r,le,.necesitomos agn saber cü-i! es Ja opinion dotiji-
naile .entre los profesores,y cònocèr süs'cbndicioneS'y
circunstancias tá'n á, fondo como cono'ce^qsAá'dé í'ás
clases médicas, únióo medió de qué'nueilroá tráliájóá'
correspondan .fielmente al objeto que nos proponemos. '

•Cop éstas,condicioites, sja defraudar en fiada al dere¬
cho que.á nuestra solfi'ilud tjenen principalmente lás cláp'
ses médicas, lleyaudo si, e^,precisió núestríi suscéptiqilú
dad.al eslremo de dar ma.yores dimensiones ai perió.dij^o,,
ó hacerlo mas frecuente para fio debilitar en nada él jn-
torés de las cuestiopes, actuales, vólvereriios á reáfiüuar
las suspendidas tareas, continua.ndo la qbrá comenzada
y prosiguiéndola s,iij descai|so hasta dar cima á nuestros,
primeros pk'pósitos» - , ' ' .

Como yá conteslamós oportunamente al pobde-
ratlQ Médico ((\. e. p d.) sobre la incompe¬
tencia y o'rtciésida'd dé tal periódico y.ío mismo de
La Fuerza de Tin .Penédmierito en los aéüntos vé.^
terinariós, y cbná'Ó ni el unji'ni é! .otro de 'dicbos
periodicns pueden'ecbat'nos en card'el pecádo dé
liabér.nos i'ntrpsiidô unii sola vé'z Jos véíennarios éffi
loS ní'Xocips que dirécta y èxclusivameirté cóncier--
n'en ,á Í'os inédícòs, cirujanos y farmacéuticos; no te-
nemfi's necesidadde éiitretenernos á contestar deia-
iradamente OÍ artlciilo quc'pr.ecedej. El señor dnec-
tor 'dé La Fiierza deHn Peiisamentó vo\\'ei(i, s]
gustó,,los ojp'â há.cia .su pasác'o; éiiáminará laforuia,
pretensionds'y' bfíbs'cori que apareció en el estadio
de, la prensa; reconocerá ((ue ei; las adveftenciasde
sus fcircnrai'éá' sé'dnvolVtá cierta insinuac.ion' de
il mera;uis á' ios'piMfo.sores' qué noi sé le adhirieran,
que lio se le snscribierau; -comprenderá que seme-
i antes-maneras, de iinieiapsefcomo publicista, ni (q-
voVeceii al qae loS emplea, ni pueden acomodarse
*1 caiácier libre é iiuiepéndienre de los profesores''

»
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veteriníjrios, que se honran con la posesión,de un
litqio clenlÍBco, tan cienllfico cómo pueda serlo el
de los médico-cirujanos ; traerá á su memoria el
hecho"notable de haber olvidado completamente, en
su principio,, á la Veterinaria; se acordará de que
teniendo entonces, como tiene ahora, la Veterinaria
varias Academias y varios representantes en la
prensa, no se dignó comunicar el parlo de sus elu¬
cubraciones á las primeras ni á ios segundos (t); y
ante ese exámen retrospectivo que pueda hacer, si
quiere, es posible qüé no se atreva á acusar á los
veterinarios dé apáticos, dé incrédulos, etc., etc.

No iniiera de esto el señor director, á quien
contestamos, qué le guardamos el tnenor rencor, ni
que nos pésa de no venios citados á su célebre con-
greso medicó. La Vetèrinaria tiene sus hombres, sus
intereses páríiculares y sus principios, como la me¬
dicina' liuinana tiôno los suyos; y es yá tarde, muy
tarde, para venir proponiendo á los profesores de
nueélra ciase la celebración de congresos, en cuya
virtud no Creé ni necesita creer.

Si el señor Cuesta, director del periódico La
Fuerza, desea conocer el pensamiento general de la
cla8e,,alli tiene el 'Proyécto de un reglamento orgá-
nièo fofm.iilado por la misma, y del cual podemos
entregarle chantos ejemplaresdesee. Mas si prefiere
cómplácérnos y sé persuade, como nosotros lo osla¬
mos, de qué'los adelantos dé la Veterinaria no pue¬
den ser debidos á los médicos, déjenos en paz y se
lo agradeceremos mucho. nSocietas cum potente
mmquam est fidelisn ; y por ios síntomas (jue ha
ofrecido y ofrece esta nueva asociación en ciernes,
en donde ni remotamente se pensó nuda acerca de
la Veterinaria, asi como por el proyecto de salubri¬
dad municipal, como por el miserable lugar que
siempre sé ha concedido á los veterinarios en lodiis
loá ásúntos de sanidad, como, en fin, por las repeti¬
das iisiirpacíónes de nuestros derechos que tantas
veces hemos denunciado en la prensa: por todos
esos,datos, se, colige que no tendremos que llorar la
desgracia de que el Congreso médico se olvide de
msótroí. ¿No comprende el señor Cuesta que, si' el
Congreso médico llegaraá ejercer alguna iufiuencia
V. quiere hacer algo bueno en Sanidad, no puede dar
un,paso acertado sin el concurso de los veterina-
nos? ¿No comprende que todo el expediente que se
forme habrá de ser examinado por el Cónsejo de
Sanidad, y no sabe que en este Consejo hay un vo¬
cal veterinario, que lo es el limo. Señor don Nico¬
lás Casas de, Mendoza?-Además: ¿mirarla el Con¬
greso médico con indiferencia las gravísimas cues¬
tiones del abastecimiento público de carnes y pes¬
cados, la de lecherías, la de hahilacion para los
aniiuales domésticos, las de enzootias, epizootias
y qiifermedades contagiosus de los ganados, la de
reconocimiento de pastos etc., etc., etc., ¿Qué seria

(l) Por lo tnenos. La Veterinaria Española uo tuvo
el' honor de ser visitada, como es de cortesia, pot La
Fuerza d* un Pensamiento.

una ley de Sanidad sin la consideración prèvia de
estas diversas cuestiones? ¿Qué harán ios médicos
por si solos en los asuntos de salubridad pública?

El señor Cuesta sabe muy bien que la arrogan¬
cia no es el elemento único de que se ha disponer
cuando se abordan reformas tan trascendentales
como las relativas á'Sanidad: hace falla otra cosa,
el concurso de todas las ramas de las ciencias mé¬
dicas; y, gracias á Dios, la Veterinaria no tiene por
que avergonzarse al entrar en discusión con la me¬
dicina del hombre, ni con la farmacia, ni con nin-

; gun otro ramo del saber humano: la Velerinnria
pqede y debe concurrir al palenque de toda discu¬
sión ciéniifioa en que figure la iflediciná del hombre.

■ L. F. G.

ANUNCIO OFICIAL.

Dirección general de instrucción publica.— Ei-
ludios profesionales.-— Se halla vacante en la Es¬
cuela profesional de veterinaria de esta corte la
plaza de Disector anatómico y conslrutor de pie¬
zas arlificiai' s, con la líotacion de 10.000 reales
anuales, la cual debe proveerse por oposición en los
términos que previene el Reglamento de 14 de
Octubre de 1857.

Para ser admitido se requiere: ser español y pro¬
fesor veterinario de cualquiera categoría, siempre
(|ue haya hecho sus estudios en una Escuela, y acre¬
ditar buena conducta moral.

Los ejercicios serán ires:
El primero, que tendrá lugar despues de clasi¬

ficar el Tribunal en tnneas ó parejas á los oposito¬
res, consistirá en una disección, que será igual
para todos, sacada á la suerte entre veinte papele¬
tas, cuyos temas liabní fornaado el Tribunal con vein¬
ticuatro horas de anticipación.

El segundo en una inyección, bajo igual con¬
cepto que el ejercicio aiilorior, con la diferencia de
ser seis las papeletas que se colocarán en la urna.

El tercero en Construir una pieza anatómica que
deberá ser también la misma para todos, dC; entre
ocho papeletas que entrarán en suerte.-

Estos trabajos se ejecutarán en el tiempo que
, por el Tribunal se prefije.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes ene!
Ministerio de Fomento hasta el 13 de Mayo pró¬
ximo.

Madrid 18 de Marzo de 1863.— El Director ge-
ihcral de Instrucción pública, Pedro Sabau.

Editor responsable, Leoncio F. Gallego.
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